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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2020-00491 

 

 

Teniendo en cuenta las documentales aportadas, el Juzgado dispone: 

 

 1.- Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada 

MARÍA ROSID MURCIA, se encuentra notificada del mandamiento de pago, por 

conducta concluyente de acuerdo con el inciso 1° del artículo 301 del C.G. del P., 

desde la fecha de presentación de la contestación de la demanda visible a PDF 19, 

quien dentro del término oportuno contestó el libelo demandatorio. 

 

2.- Tener por notificado al demandado ANDRÉS ORLANDO FITATA ROJAS, 

por aviso, quien dentro del término oportuno contestó el libelo demandatorio. 

 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del art. 9° de la ley 2213 

de 20221, téngase en cuenta que no se hace necesario correr traslado de las 

excepciones presentadas por la pasiva, como quiera que, se acredita el envío de 

las mismas al correo electrónico de la parte actora, lo cual quedó corroborado con 

la manifestación hecha por el mismo apoderado en el escrito visto a PDF 25, quien 

a su vez dentro del término legal del traslado guardó silencio.  

 

En firme el presente proveído, ingrese el proceso al Despacho para resolver 

lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

(2) 

 

 
1 POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 
Y SE ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA 
ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 
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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 030 de fecha 18 de julio de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


